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ñnt-naftaiiooo oifp 8íf, ob r,*yq ib 
o r.iaiu.plam ob y ebonom ab sanda! 

.loqmi la ¿ishiUñ nm?iui Ü J *.£ 
ja^h aJcmit éa etfp n* ofoaiq lo oob 
obel*» fj')ixí u¿ obcniuicrs y te [es ! 

.aJios C M Í I ab ehaoorn ob a«r*» el «ib 
sq qfl VÜ 'jup omixim tin«nq 1 3 \ 6 

- . r . m i I I c d o i i a ioq .ai 01 ab a** 
la TjjfiiJ ¿ ohf;g¡Hn ebiiip o^i^i íno^ 1 í *.h 

n?. atrp ir» lt» tafoaiugie «¿Job/ ¿oí ab oiJnsdi oJioq 

_ u E M A D R I D . 

r.Tiiij;.«.«ti 'Ai obifaibnVVqaál , r d m i ¿A eiljp ira oJHse 
y ,e**rio ; * .-«I tl> i,,»?;,•/ 1/ ,-.yS •! ir !n ;niiuq<?<» *)up chave 

a 

ioí fiíj ohs¿9b tlnr,d ñivifn ó oionoJ'jb ab s»dr,í«> r.bcí 

>. M A R I ^ { J k ^ k A A h ^ ' 
H n eiM nip u{ riigaqcjrii ai ifha^iq^j ».iJinhüibfKMt ><•,} 

•trisa ta obfiJGnrn ebatft) aup <ta babiipaa nj \ f . 
ab U Reina nuestra Señora (Q, G, )y 50 augusta 
Real famiiia^aoabinnaoBui aoreaad en su interesan
te salud en el Real sitio de S. Ildefonso. .tólaa! 
• • I f al ¿iftíjoiln aolaan aoboí ibq ^up oi.^iq (el *.f. 
-aban on .nni.tfl.tílHtffir. «>i?naqi aup r» ¿íai abolía 
aicq «>qij n>q st9*m ai#p ¿abolíaion Of oboho- . 
GOBÍBRNO DE L A FROVINCÍA D E M A D R I D . 

.«rtftji cJ?a 'ih so^ááo 

Bialieoqfib ,DnínTonax{OJí al ioq*esa aup obr oiqa, I 
íl loíidoq'jb 3b bn«)fJi^.n{ b'r ».t» f.í na &fa¡Ji tí toa I » 

•• .1 ilj[Rifaba, v\ na «TBÍÍ I»ftf»* n: <*. . - ¿ ' 

remitir é este Goláeroo una relaeion esacta de todos 
los bienes de propios pertenecientes á ese pueblo, ton 
espresion de sus nrpdncto-i^eá^i^ 'óbíijfaéióhes, dis^ 
t!n¿úíendo fosqu ê s!e¿n de aprovechamiento común, ó 

asta noticia producá *n resultado ciarto.é indudable, 
ho weidq necesario prevenir que da cualquiera falta 
ú omisión que elfo bubíése Serán- responsables V i 

íip anoliaoqoD la'oqmail oureím h obnafíti ' . I? • 
.o uoia«l , ? ij 

l iltoib ut oéiafisqmosa ni.-ioi-oqniq ri»¡v. /. "%fl 
un Par et min¡4tflriof de la Gobernación del reino, 
con fecha 1.° del actual se rao dice Ib sifuJaniei . 

' «Eterno. Sr'.T (Don objeto de evitar dilaciones in
necesarias en la resolución de los espedientes que ae 
instruyan en ese Gobierno de provincia para los fines 

«»iq •' i••••!'' / ' Í M ¡-o" . i h i j f r.?.it c flvf,)<6u on ¿*o)í;3 Í ¿ 
iq > oía Sabada 243 é^i Agesto de4«^3Lr 

nn<̂ írT>q o óflii aatojíwqmoo n^iiJimbr. •>? ctf * 9 
- i J n [ oasflniTsa *ÍÍJ>*I '>nr¿ <fd i; o o^iciia obiaonoa 5Í* 
á que" se refieren el art. 72 de la ley munic^pa,! y loa 

¿Q? ftjféi^^ la^iirtís-
ma, la Reina (q. D . g ) se bo servido mandar que en 
la instrucción de los citados espediente* sé-coasigne 
clara y distintamente e! Vecinderior l l ^ í ' m i W o ' * » 
mtinici^o á:-don corresrióridan'« ptíeflfd1 íl pueblos 

J V a i 9 w « o m 
í . e !

 :Rr9P*o o7p\|eblo^, que soliciten cata sagre.^ 
gacion; y 3.°, el del municipio á que los misinos soli
citen agregarse. De Real orden comunicada por el se
ñor ministro de la Gobernación lo diga á V . E. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento,* l &™*tí* 
u'.» v- ar?n -41:11 .'^jMiLpiaaseJilal nzbft?Q on -j:»f» 
cimiento de los a^npjasialc^líle^^e hn)mwp\\j)dp\ 
nías á quienes corresponda, observando y cumpliendo 
«on esactitud lo dispuesto en dicha Realjórdeh.io\ al 
; Madrid 16 de agosto do 1853.—Antonio Bena-
vides ; } • ' ' n ' '- r- ' - w'tñtiq • íd'mí no esfUnji asm 

qoá ncti d as - piq ai /»r» ¿aflllaópa ab taiáarfvviaal oí 
La persona á quien se le ha y a estra viado un caba

llo que ha sido hallado en la ribera del canal dé WanL 
zanares se presentará en lá secretarla de este Go
bierno, donde ¿révfa }ra jiistíficaciob dé que Té perte
nece áe le indicara el sitio mí qiíé sé háná depositado 
pá¥á <|Aéf6<recbja. i í :V''0 'A> h" 1 ' 8 w J « * W oBimiai N 

Madrid 18 de agosto de 1853.-Antonio Berfá-
vides.^ ' t ' i • ' . • • • * ! ifiao ii aJafmei e>b aoUrosĵ aoJ .».»! 

ioriai£9 bu^ralab slnaara 

/HVeccioii ^enarir dé cani d*mo*ctoM*W^ faos 
del Estado. 

âaĵ ioitaâ Oviâ  tt>\ 1 ^J>^ olanom 
Pliego de condiciones para la conducción desde la a-

duanade ¿iUmo 4 Ud^tUacorledeocko cajones 
nes que, contienen, aaémiiaiai jaora la cama éor aaana 1 

cuyo peso asciende é 326 arreáis I. i^nc aH 
. * » « . '} »°rlaiL|ib bhb i# 8 tb h 1. La Hacienda publica subasta la conducción 4 



esta corte desde la aduana de Bilbao da Ocho caj 
de peso de 328 ars., que contienen máquinas pa 
fábrica de moneda y de cualquiera ol* 
elaae que se reciban en dicho punto 
estranjero. 

2 / La misma satisfará el impor 
cion al precio en que se remate des 
las cajas y examinado su buen estada 
de la casa de moneda de cata corte. 

3. a E l precio máximo que se fija para 
es el de 10 rs. por arroba castellana. 

4. a El contratista queda obligado á hacer el tras
porte dentro de los veinte dias siguientes al en que se 

sello en que los reciba, respondiendo de cualquiera 
avería que esperimenten con el valor de los portes, y 
si estos no bastasen á resarcirla,con sus bienes pro
pios, .queae le eiigirá per latvia degremio y proce-

6. No se admitirán como postores sino á persona 
de conocido arraigo ó á. las que estas garanticen justi
ficadamente.- , n í'J* al on >T .ha !o Haiaifei a* aüp c 

i Las proposiciones se presentarán en pliego* 
cerrados literalmente arreglados al modelo que se in¿ 
serta á continuación, siendo desee Ijadas en el acto las 
W f f l r t ^ * f nab 

¿ M i setiembre 
~ieral ,de ca-

y en la ciu-
dad de Briba o á' presencia del ¿eftóí Gomírn a d o r de ta 
provincia; aup c ojqbioum hh la *.8 ( inoiaág 

s 9 . % A la una del día se procederá en ambos pun
tosa lá?admisión, de los pliegos que presenten los l i -
citadores, y á la una y media á la apertura y lectura 
de clips, aqmiti^dpse fa proposición mas baia de las 
que no escedan del.precio fijando, para que recibido en 
Ja citada dirección testimonio del resultado del remate 
de Bilbao, pueda hacerse la adjudicación del servicio 
á favor de la peraona que baya suscrito la proposición 
roas ventajosa. Si entre las presentadas hubiese dos ó 
mas iguales en ambos puntos, se abrirá una licitación 
por pojas, en la que solo tendrán derecho á lomar par
te los firmantes de aquellas, cuyas pujas se harán con 
el intervalo de cuatro minutos, y pasado este término 
sin hacer o U f . , ^ ^ q t o t f 4 ^ ! : W f i > ^ i m&Wm U 

el referido director general de casas de moneda, mi
nas y fincas del Estado, httfeelf; 

10. Los gastos de remate, si ocurriesen, serán da 
cuenta del adjudicatario. 

• *fo|e3 i & 
Modelo para ta» proposiciones-. 

it\ ahiaib. noniubna? aA ñn,i*staiwiVtWrps A onaOT 
E l abajo firmado se compromete á verilícar por su 

cuenta y bayo las condiciones del pliego publicado en 
la tjncefa oficial dé de- ' último bi conduc
ción desde Bilbaoá Madrid de ocho cajas,que contie-

ináqojjnaa para la fábrica de moneda, al precio da 
reales arroba castellana* 

W Lugar de la fecha. 
fifi * I í F , ^ l n , d e l P r ° P o » ^ . 

nes bajo leu cuales ka de sacarse- i 
a la conducción de varias piezas do 

desde la ciudad de Santander e» esia 

1. a E l contratista se obligará á conducir bien a-

término de 30 dias^c^^ 
el en que se le dé aviso de estar aprobada la subasta, ó 
desde cí en üjue se pongan á su disposición. 

2. a Formará parte de esfej $ r ^ f t j J^l^n de 
cuenta del contra lista todos los|asros^iu% se causen 

"ett̂ ISrconl 
toda clase de deterioro ó averia hasta dejarlo en los 
almacenes destinare* al efecto ee¿ esta corte. <¿ 

3 / á ¡ for la l t í íd l íh i aon^ltis>aHuJalo^era de 
Tas condiciones espresadas se irrogasen perjuicios á la 

4. * La cantidad en que quede rematado el servi
cio se satisfará en % tesorería de la casa de moneda de 
Madrid, tan pronto cerno sé haga la entrega de los eH 
fectos. .osnolobíí ob nilia le*»íf ja frj**t| 

5. a El precio que por todos gastos abonará la H a 
cienda será el que resulte en adjudicación, no esce
diendo de 10 rs. por arroba, que se fija por tipo para 
la subasta, no| pudiemlo admitirse propositen que 
osceda de esta suma. 

to, aprobado que sea por la superioridad, depositará 
el contratista en la dirección, general de depósitos la 
suma de 10,000 rs. en' meíáfico 6 20,000 en acciones 
de caminos, ó en su defecto dejará en la administra
ción do la á aduana de Santander una Gama Ó garan
tía dé persona arraigada y <á satisfacción de la misma, 
que le sera devuelta cuando finalice aquel, si no hu
biese motivo para retenerla^ ( ? í ,,. 

cluido* el acto del remate, menos al mejor postor, que 
se le retendrá hasta que obtenida la real oprobacion 
plantee el servicioi ej día que ŝ  le seftale., ñ0mmo ú 
. 8. a L » U r ^ 
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el Untador 
se c o m p r o ^ 
Estas proposiciones se presentarán en el acto de la su
basta acreditando al mismo tiempo el deposito de que 
trata la condición 6. a * 

9. a A cada proposición acompañarán en distinto 
pliego, también cerrado y con el ufismo lema, otra con 
la firma y domicilio del pro ponente, fab •; m 
r.í^uoí?sra csteodfr.1as preposiciones se observará 

J | fórmulas^ien^;, | } . • .. : ; , 
• Me obligo a desempeñar la, conducción délos 

r'jaii ÍOleiiq n-i. ' ,:q üBStmbu :;r i>\;. 



bultos de maquinaria desde1 Santander á Madrid por «1. 1 
precio de 8S reales: arroba, bajo las condiciones T 
contenidas en el pliego aprobado portS. M.» 

Teda proposición quetfo se halle redactada en es-
tos términos ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales será desechada. ftpp ¿ | 

11. Abiertos los pliegos y leídos públicamente ae 
estertderá el acta/del remate, declarándose este á fa
vor del mejor pottor, par* que unidas Iss de los que 
resulten an esta Serte y Santander recaiga ja aproba-. 
cion superior á favor de la mas baja, para lo cual se 
remitirá InmediSlamenle'eJ espediente al Gobierno, . 

• » • • • . _. 

¡ 13. i U subsata tendrá lugar en esta corte, bajo la 
presidencia n>| director general daI ramo, el subdi
rector <)el mlsmq, otro fel^e lo eontéocioso do Ha* 
ciendaípablicay asaríban* mayor de reotas, y no la 
eiJüdad do Santaodar, aote el Gobernador da la pro
vincia y concurrencia del administrador de aduanas y 
escribano de Hacienda, el í 6 de setiembre próiiroo á 
las dos en punto do la. Mfd*> i • 

14- El mismo rematante quedará TSujeto 4 lo que 
previene el ar^ 5 / del Real decreto dev27 de febrero 
de 1852, si no cumpliese las condiciona* quedaba lle
nar para el otorgamiento dala fianza ó garantía, é ¡m-

* • " * — — «I >.l.«,{ n A gtnm mm — 

i 

jo 

te 
remitirá inmeamamenie C J espcuieme ai U U M I U M U , . . . y. w> . r .»*vo.-r-?- . - . - . - j~ . - » T 7 - « 

12. Si de la oomparacion de laa proposiciones re- pidiese que este tanga efecto en el término que so so-
sultasen igualmente beneficiosas dos ó maa. en ambo*. . Me,.siendo.de so cuenta y «sem> , o i g * 1 0 * ° " 
remates, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz casipnen en el remate y otorgamiento S> escritura, 
por espacio de media hora, pero solo entre loa autor j 7 i MaéVid 5 de agosto de 1853.—Aribau. 
res de las propuestas que hubieren causada empate. [ rnoír< • |w< >, Q] i " * v ra 

JVoia rfe las dtmtttiiones V peso efe ¿acta uno (te /os- tutos de maquinaria que desde Sputátáér é* conducen á la 
tasa WmmMi* hkáridl }»L ü * 1 1 * 

££ í iHr, DÍMEPÍS PONES. 
NUMEROS. CQNTBWfQÓ/ r<->81 ab oJeogfi ! tfteSOCAiñrElXANO. PULPADAS. 

Quints. Arbs. Liba. Alto. Ancho. Grueso 
i Pieza principal de una grúa para sacar los crisoles de 15 1 fieza principal ue una grúa para sacar ios cnauic» uo 

o . no, .>»ib »ai»ii>nierroietf«afondiofbtfMykVslV?..! ] . / , 4 . ' \j''Mi l (\V WÁ í T J f P 
>o' ,b *«m. ¡V* if: Arbol de* la citada g nía y ^ a ^ d é fto(|icion . . . . . j l „ • % ™ 3 * . 

3 Cajón de madera en que se baíNn empaquetadas las 
piezas principales del movimiento del la grua-en- u i i w / A t . * 7 

-o»: lofn* .orn/J 
h b g ^ g e j T « a d e ¿ a u t a r ^ ** í «8 2 

W M M ? J A R 

s o s a ¡ s s f f b s s E t z s » w w i » • * » 

* Í É a t É a m ^ io - t » 44 45 i o 

4 

20 t,ajon ae manera m que se hallan variáis piezas -
„ , A o ^ T a s A i los dos outillejos de cilindros i . »!r V f ? ! * " ; ' ' 1 ! 84 25 * 

í f ! Í U A ,ntfnofúilte dfrcaldera¡de vapor...T. « , a « 1 4 T ^ t36" *Í & 
27 A Otra pieia igual á la anterior para dicho hornillo . . . . 6 1 7 66 21 22 

^ • K O ^ d e l l i p a ^ s u p e r i o r . ^ ^ [ 4 3 20 41 29 13 
29 Otra del frente. L . ^ ^ K ^ H F Í T » * • í íaoJeJ i < xB T ^ i ! 

?V ; Otra de ia, parte superior .. d - * < < ffl E l iáS ^J. • 

1 Otra placa del frente del hornillo A 2 . ! ; ? ? r 4 aoTb n ^ r h a ü a n 
Si* miin eH\\K tr%%\ v¡ ••. \w \\\-\ VmnvM M . ..»«\— GlfiUáH 



el oistl , 9 ) ioS l Je !8 i fWI^ ¿i v>hBQi\K?¡k%-<nh »W*0fcftftf*4> afeitad 

- A H ob o¿oi#i»jnOirof>íd; ^ár¿ e t b e n t w d * ^ Njffia].. f'M -St^q Ibrddlfqn b naftbin*inoí> 
*t ue t *BarWWteYle^^ <.o54i*oqoi# río9 
-oiq el ob ia3frnTSdlo9ripretfé^ r;,nv)r<(i oup o eonimióJ toJ 
t saneaba ab lühtiitoab'lkadoi il^nftlTéWa'albarbón-; y las que se hi- .nbadci^ab Aioe a'.dsnoÍD¡bnoí> 

p u s i e ^ v í a l r t e ^ e t f ^ »anl#tiebtb J m ' > fet&is* IsQhabfiaJ?* 
oup ol á < ^ W ' ^ O W e t í e v a ^ deratre^J.'.1; ««I.*«(|iou loop 4¡sq fney|oq io(1b)lab i * Y 

3#,! 4 ^ 4 H , 4 2 , , r > B & ^ 8 ^ a W ^ s l obiofal a lohequa uon 
-mi 4 .fiiJocicg 6 e l « | ¡ | | | ^ £ é e ^ . ^ W i ^ í * le sfioiblqüa M»;i>omaU)fbnm|2¿iiJsiii»i 
-a* a* >up oa4gioCijtoad»)fflá^ pi«tff'fpdrÉ««-«¡0l!l *• «obm&qrnóo si ab i? .¿I 

ciüíi4*4 S i ^Q||Vaj|a^sJ^ oootiebe flflbrJioii avaun oJ:>c |t» na ¿inda ea ^aJarnei 
U 6 d i i A - ^ . I I E * * # t y l ^ "i! p a N ^ e < $ m t ó - o l o n oi*q eved cibom ab oiosqea ioq 

se altere su estado de perfección, es precteo <j l»ea-*{ •'«» «aiaídud oup aaJaonqoiq «al "I Í M 
guardar de la humedad, peso total. • 50 2 10 111 50i 22 

.» i* rtYuiW»5ft ^Ideraapara^ mAquina deiiapocuaw uU«evM«^4 ¿tktatu A9H ú i i £ *SÍU41MIIÜ'I) 4M> J*i4mV 
55 w. id. id j o 2 _ *éSk¡sM s # 

584 1 22 
O V I A J i 'Madrid 5? de agosto de 1853.—Aritouu/ < .-ÍAÍU.Ü W 

.iDiiA ?0tíÁ 
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¿di/. .»fniofJ 

M R E £ N O O F I C I A L 

1 
T Í . U N C I O S . t i ; - v ' : f . : 1 . rs 11» 

i Ib i': f. 
/ E l 4i§ 15 deiulio próximo pasa(}p ha desaparecido 

deja ganadería de don José Martin Fernandez, véci- ' 
nop'e Moutejode la Sierre, una yegua cnn úüa pólrita ' 
joven, euyas señas aon: edad cuatro anos, alzada siete 
cuartas ,y«cuatro dedos, pelo negro, con una estrella en 
la frente, y por marca tiene una S. 

Se suplica á la persona que sepa su paradero se en
tienda fon dichoeeñor Fernandez en el asunto. • 

¿obaniíaab aol 
n & i i — i * oí 

9i salnti-tó eoliapaaiwaq §tn$ ^uu ab Uqkiniiq «ssr1! 1 
creUría del ayuntamiento por quince dias, en cuyo 
&nico termino aeradmiWn las írAdatíaciones de los 
contrjbnyeivtes. m a ^ í / m ab nojeD l 

ib o'í'íííiíiv.-.nr fob eafcqranrrq raefq 
En virtud de autorbáeioW del Exmo. señor go

bernador civil de esta províncla>»eiacan á pública su-
basta las leñas de roble bajó de le dehesa boyal perte
neciente al comande vecino! ti* Üfraffores de la Sier
ra, y cuyo remate tendrá lugar en tas xasas conaisto-
riales de dicha villa el día 8 de setiembre próximo ve-
nidero^de diez 6 doce de la mafiana, bajo el pliego do 
condiciones que se halla de manifiesto en la secretarla 

M f '> i lÉ-mpiMi iméí % aoirforyygpao 
[unhaillo abaotalblaan e<i >»b uttvu?. 
Biaq sil 3 (-l¿*^¿' 

No habiendo tenido elector la subasta de ai 
inieato u> pastos de la, dehesa Garramaría, pertene
ciente 4 los propios de la villa de Buitrago, el a^urifoV ¡ ¡ f n f M ^ 
miento «mstiteaional de la ^nisnaj hs dispuesto, á ; fiS^ 
airtud 4eórden superior, tenga efecto nueva subasta fcrta en este periódico, se prei 
endps dt¿s 21 y 28 ' ' * -
p¡trfirJciediez.ÍFd< 
condic¡oae>qu^ 
del; mismo, TI <: r, i 

• t>nüTBU8 f-.ül íf 

.i 

¿ o s ñ¿ ¿ ; h.n 
de auscricion y su-
rs,, á. pesar del tiem-
en la advertencia in-

lo juagan efectivo, 

El ayuntamiento de Belmonte de Tajo há señala
do el dia 4 de setiembre^próximo, á^as once de su ma
ñana, para el remate de la corta y t roza de las leñas 
de encina del metlio mopte deÍHoqpajo, en él sitio de ' 
la Solana ó Pardea!, correspondiente á los propios, ba- ' 
jo el precio de ,sa tasanjto y demás condiciones que 
resultan del espediente que se halla"de maniíiesto en J 
le secretaría de di c ha c or pora cío n. ^ I 

6 i Ir 
oibinuf! t 

0£ 

amillaramiento I» " í ? c " jnmijéble cultivo y ga-
nadeHaVara entfeo de Í854, Jr de manifiesto-en la ae-

^iiav o/l;. il ae anp no nubrrrrHtrnot»-.»^ Oí: 

. . . loqai al .-!-iÍTftrWr f«!m^S IhJ l A D 1 1*-
11 i/u<] K >:iffxeatV>i/a f̂aj«a«fc«dfl:id« Aa#¿ 

T r i g o . . . . . . de* '96 r ¿ » ^ 3 ^ 
C e b a d a t f e íft W ^ ° 1 5 ^ 
A W W i n r í : : * # 5 l i sb n | P < f l f ) | | a 

Madrid 18 de agosto de I8S5. f 

ás> 

MADRID.—imprenta de D. Manuel Pi/a, catfe <fe Madera Alia, ntfm 42. 


